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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00425 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco Coomeva S.A. 
 

Demandado(a): Gustavo Alberto Rosas Romero.  

 

Niéguese lo solicitado en torno a requerir a la entidad Financiera Scotiabank 

Colpatria S.A., quien fue oficiada mediante comunicación No. 2566, como 

quiera en el numeral 14 del cuaderno cautelar obra respuesta negativa 

remitida por dicha entidad, por tanto, deberá estarse a lo allí señalado. 

 

De otra parte, se requiere a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., 

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

del presente proveído, so pena de las sanciones de Ley, informe el trámite dado 

al oficio No. 2287 de 28 de junio de junio de 2021 radicado el 7 de octubre del 

mismo año, por el cual se ordenó la inscripción del embargo del vehículo 

automotor de placas FPZ-371 de propiedad del aquí demandado. Adjúntese 

copia del citado oficio [num. 16, C-2). OFICIOS. -  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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